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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un afio... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 101.)

GOBIERNO CIVIL.
Diputación provincial.

CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 62 de la ley Provin
cial, se convoca á la Excma. Dipu
tación de esta provincia para que 
el dia 21 del corriente, á las doce, 
concurra al salón de sesiones de su 
Palacio con el fin de celebrar la 
primera reunión ordinaria del pre
sente año, según lo prevenido por 
el art. 53 de la referida ley y por el 
Real decreto de 1*2 de Abril de 1901.

Lo que se hace publico por me
dio de este periódico oficial á los 
efectos legales.

Burgos 12 de Abril de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pida!.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratar 
el transporte diario de la corres
pondencia en carruaje de cuatro 
ruedas, ó en automóvil, entre las 
oficinas de Correos de Salas de los 
Infantes y Monterrubio de la Sie
rra, bajo el tipo de 1.200 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
este Gobierno civil y en las Alcal
días de Salas y Monterrubio; y con 
arreglo á lo que prescribe el párra
fo 3.” del art. 175 del Reglamento 
para el régimen y servicio del ra
mo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de la clase un
décima, que se presenten en este 

referido Gobierno y Alcaldías cita
das hasta el dia 22 del actual, á las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en este re
petido Gobierno el dia 27 de este 
mes, á las doce.

Burgos 10 de Abril de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pidal.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de.... á.... y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el 
Gobierno; y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fian
za de.....pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

19 de Febrero de 1904.
Abierta á las dieciocho y vein

te bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Arnaiz, Zumárraga, 
Dorao y Marroquin, dióse lectura 
del acta de la anterior celebrada el 
12 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
fechado en el dia de ayer, trasla
dando la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 del actual en que se revoca 
el acuerdo apelado de esta Corpo-, 
ración por el cual se declaró legal
mente incapacitado para desempe
ñar el cargo de Concejal á D. Ga
briel Martínez Cabía, electo en Vi- 
llafruela en 8 de Noviembre último 
y se le declara con capacidad legal 
para el desempeño de dicho cargo 
en el concepto de que aunque es 
deudor al municipio como segundo 
contribuyente, no se halla apre
miado para el pago, cuya circuns
tancia seria preciso que concurrie

se para que estuviera comprendido 
en el precepto del núm. 5.° del ar
tículo 43 de la ley Municipal; y la 
Comisión acordó quedar enterada 
y que se comunique al Ayunta
miento á los efectos legales.

Diose asi bien lectura de la Real 
orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en oficio de 
13 del corriente en que, bajo el 
fundamento de que esta Comisión 
provincial no utilizó el plazo que 
la concedía el Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 para verificar el 
nombramiento de Médico civil de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to de esta provincia y de su suplen
te, se nombra para el primero de 
dichos cargos á D. Florentino Iz
quierdo Ordoñez y para el segundo 
ó sea para el de suplente á D. Ge
rardo Martínez Salinas; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de las cartas que han diri
gido á la misma los Sres. Diputa
dos á Cortes por la provincia don 
Diego Arias de Miranda, D. Anto
nio Martínez del Campo, D. José 
Maria Alfaro y D. Felipe Crespo 
de Lara y los Senadores D. Manuel 
de la Cuesta y D. Eduardo Martínez 
del Campo, en que manifiestan sus 
propósitos de procurar que preva
lezca al discutirse en el Congreso 
de los Diputados el proyecto de 
Administración local la petición 
dirigida á dicha Cámara por esta 
Corporación en instancia del dia 
11 del actual, de que en vez de 
restablecerse el sistema que rigió 
hasta el año de 1870 de que el défi
cit de los presupuestos provincia
les se cubriese con los recargos 
provinciales sobre las contribucio
nes directas del Estado, realizados 
por los Recaudadores del Tesoro 
público, se conserve en la nueva 
ley el contingente provincial esta
blecido por la ley Orgánica de pro
vincias de 20 de Agosto de 1870 y 
y por las de 2 de Octubre de 1877 
y 29 de Agosto de 1882 (hoy vi
gente).

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales, fechado en .15 de este 
mes, en que participaba que el so
brestante Rosales regresó á esta 
Capital el dia 13 del corriente des
pués de cumplimentado el servicio 
á que había hecho referencia en su 
anterior oficio de 8 del corriente.

Vista la comunicación del Arqui
tecto provincial, fechada en 16 del 
actual, informando acerca de los 
desperfectos del lavabo que se des
tina en el edificio de San Agustín 
á la limpieza y aseo de los alumnos 
del Colegio de sordo mudos y de 
ciegos: la Comisión acuerda auto
rizar á dicho funcionario faculta
tivo para que disponga el arreglo 
del citado mueble.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Villagonzalo-Pedernales, 
fechado en 15 del actual, interesan
do á nombre del Ayuntamiento de 
su presidencia que el Arquitecto 
provincial pase á aquella localidad 
para reconocer el terreno en que 
han de construirse dos escuelas y 
la casa consistorial de aquella vi
lla y formar el proyecto de dichos 
edificios: la Comisión, en vista de 
que el pueblo está al corriente en 
el pago de sus cuotas de contingen
te provincial, acuerda que dicho 
funcionario facultativo preste este 
servicio tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones propias 
de su cargo.

Dada cuenta de una factura del 
comerciante de esta Capital Don 
Joaquín Navarro González de un 
juego de café y de un plumero des
tinado á las habitaciones particu
lares que el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ocupa en el piso 
2.” del Palacio provincial, cuyos 
efectos han sido entregados: la Co
misión acuerda aprobar dicha 
cuenta y que pase á Contaduría 
para el abono de su importe, que 
es de 39 pesetas, con cargo al capi
tulo de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Dada cuenta de un oficio del se-



ñor Presidente de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de este territo
rio, fechado en 15 del actual, inte
resando que se remita á dicha Sala 
el expediente electoral de Diputa
dos provinciales por el distrito de 
Burgos y Sedaño de las elecciones 
celebradas el dia 8 de Marzo de 
1903: la Comisión acuerda que se 
verifique desde luego dicha re
misión.

Examinado el expediente de re
clamación dirigida al Sr. Goberna
dor de la provincia por D.aAntonia 
Nogales, viuda, vecina de Melgar 
de Fernamental, que sigue con 
Farmacia abierta en aquella loca
lidad, con el correspondiente re
gente, después que falleció su es
poso el Farmacéutico D. Eusebio 
Rodríguez Pérez, contra el acuer
do que el Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta municipal de aque
lla villa adoptaron en 29 de Di
ciembre último , por el cual se 
declaró rescindido el contrato que 
el municipio tenia celebrado con 
dicha señora para la provisión de 
medicamentosá las familias pobres 
y cuya duración estaba fijada hasta 
el 23 de Enero de 1906; y la Comi
sión acuerda informar que procede 
dejar sin efecto la resolución ape
lada, sin perjuicio de que la Junta 
municipal pueda acordar dicha res
cisión si procediere.

En el expediente instruido á vir
tud de reclamación de cuatro in
terventores de la elección de Junta 
local administrativa verificada en 
el pueblo de Huerta de Arriba, per
teneciente al distrito municipal del 
Valle de Valdelaguna, el dia 3 de 
Enero último, contra la validez de 
dicha elección por haberse admi
tido el voto á Miguel García Herce, 
Francisco Fernández Montero, Ci
priano Alonso Calvo y Pedro López 
González que los reclamantes ase
guran no ser vecinos de aquella lo
calidad y residir los tres primeros 
en Canales, Neila y Tolbaños res
pectivamente y el último en Huer
ta, reclamando asi bien contra la 
capacidad legal del candidato Ju
lián Calvo por no llevar los dos 
años de residencia exigidos por el 
art. 40 de la ley Municipal: la Co
misión acuerda por mayoría de fres 
votos de los Sres. Dorao, Arnaiz y 
Marroquin, contra dos de los seño
res Zumárraga y Yarto, Presidente, 
declarar la nulidad de la elección, 
estimando la protesta de que queda 
hecha referencia.

Habiendo expirado en 12 del ac
tual el plazo de los diez dias du
rante los cuales ha estado anuncia
do en el Boletín oficial de la pro
vincia, número 19, correspondiente 
al dia 2 de este mes, el pliego de 
condiciones económico administra
tivas que han de regir en la subas
ta de acopios de piedra para la 
conservación del firme de las ca
rreteras provinciales de Roa á Bur
gos por Santa María del Campo, 
sección de Burgos á Arcos, de Tor- 
mantos por Belorado á Pradoluen-

go y de Villarcayo al puente de 
Santelices; y como durante dicho 
plazo no se ha presentado recla
mación alguna: la Comisión acuer
da aprobar el pliego expresado, se
ñalar el dia 8 de Abril próximo 
para la celebración del remate, á 
la hora de las doce, y nombrar al 
Vocal Sr. Dorao para que asista al 
acto en representación de la Dipu
tación provincial.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia ha remitido á esta Comisión, 
instruido á virtud de instancia de 
D. Esteban Casado, vecino de Co- 
varrubias, reclamando contra la 
capacidad legal de D. Anselmo del 
Alamo para desempeñar el cargo 
de Alcalde por hallarse compren
dido en el número 4.* del art. 43 de 
la ley Municipal como consocio del 
rematante del impuesto de consu- 

! mos de aquella localidad D.Fermin 
Gallo: la Comisión acuerda estimar 
la reclamación mencionada y de
clarar á D. Anselmo del Alamo le
galmente incapacitado para el des
empeño de los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Co- 
varrubias.

Examinada la liquidación gene
ral, formada por la Dirección de 
carreteras provinciales, de las 
obras de variación al principio del 
kilómetro 10 de la carretera pro
vincial de La Puebla de Arganzón 
á las Ventas de Armentia, de cuyo 
documento resulta, que ascendien
do el presupuesto de contrata, for
mado por la misma Dirección, á la 
cantidad de 4.095 pesetas en que se 
adjudicó el remate, é importando 
dicha liquidación general 3.087‘77 
pesetas, se ha obtenido en la eje
cución délas obras una economía de 
1.007'23 pesetas: la Comisión acuer
da aprobar laliquidación expresada, 
importante las referidas 3.087'77 
pesetas, en virtud de lo que dispone 
el párrafo 4.° del art. 61 del pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 11 
de Junio de 1886, con sujeción al 
cual se verificó el remate.

Vista la certificación que ha re
mitido por conducto del Sr. Gober
nador el Alcalde de Aranda de 
Duero, en que se hace constar que 
el acuerdo de esta Corporación en 
que se desestimó la reclamación 
formulada contra la validez de la 
elección de concejales verificada en 
aquella villa en Noviembre de 
1901 se notificó el dia 18 de Febre
ro de 1902 á los electores D. Leo
nardo Cabestrero Gil y D. Nicolás 
Esteban Alonso, únicos que hablan 
seguido la reclamación y á quienes 
se mandaba hacerlo saber, entre
gándoles copia literal de la resolu
ción y cuyos dos señores firmaron 
la notificación, todo lo cual se co
municó al Sr. Gobernador: la Co
misión acuerda desestimar la ins
tancia mencionada como improce
dente y extemporánea.

Para informar lo que’proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Leon
cio Martínez del Campo, vecino 
de Quemada, contra una provi
dencia del Alcalde de dicho dis
trito en la que le impuso la mul
ta de 15 pesetas por infracción de 
bandos de buen gobierno dictados 
por la Alcaldía y por extraer tierra 
de la vía pública: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada de la denuncia 
base de la providencia recurrida y 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
bando infringidos por el apelante.

Vista la instancia dirigida á esta 
Corporación con fecha 10 del ac
tual por D. Ignacio de Elola y Ola- 
zábal, vecino de esta ciudad y con
tratista de las obras de construc
ción de los trozos 1.° y 2.° de lá sec
ción 2.a de la carretera provincial 
de Burgos á Barbadillo del Pez, 
haciendo presente que ¡hallándose 
dichas obras á punto de terminar
se y que solo debido al mal tiempo 
le faltaban escasos detalles, como 
perfilado y algunos metros de con
servación, que de no haber concu
rrido dichas causas le hubiera so
brado tiempo para terminar los 
trabajos antes de fin de Diciembre 
último en que se fijó el plazo para 
ello, suplica se le conceda prórroga 
hasta fin de Abril próximo para 
darles por terminados, añadiendo 
que si bien no necesita tanto tiem
po, pudiera ocurrir que éste fuera 
malo como viene sucediendo en los 
últimos meses y en el actual y le 
impidiera trabajar: la Comisión, de 
conformidad con lo informado por 
el Director de carreteras, quien 
manifiesta ser cierto lo expuesto 
por dicho contratista, acuerda con
ceder al D. Ignacio de Elola la 
prórroga expresada.

Manifestando el Alcalde de los 
Valcárceres, en comunicación de 3 
del actual, que D. Julián Mediavilla 
de la Cruz, vecino de Quintanilla 
de la Presa, perteneciente á aquel 
distrito municipal y Presidente de 
la Junta administrativa de dicho 
pueblo no sabe leer ni escribir, 
causa en la cual funda la renuncia 
del mencionado cargo: la Comisión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el art. 43, núm. 6.° de la ley Muni
cipal vigente, acuerda admitir la 
excusa de que queda hecha refe
rencia.

Con fecha 11 de Enero último se 
comunicó al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia el acuerdo de 
esta Corporación de 8 del mismo 
mes por el que se invitaba nueva
mente á D. Feliciano del Pecho, 
vecino de Aranda de Duero y apo
derado de la hija y heredera del 
finado D. Manuel Menéndez Alva- 
rez, contratista de las obras de 
construcción de los trozos 7.° y 8.° 
de la carretera provincial de Pe 
ñahorada á Oña por Salas de Bu- 
reba, á que manifestara si estaba 
dispuesto incondicionalmente á 

abonar al Cuerpo de Ingenieros de 
Obras públicas del Estado los gas
tos que devengara en la confron
tación de la liquidación general de 
las obras ejecutadas en dichos tro
zos hasta la rescisión del contrato, 
por fallecimiento del D. Manuel; y 
como haya trascurrido tiempo más 
que suficiente para que el D. Feli
ciano hubiera contestado, toda vez 
que por el Sr. Gobernador civil le 
fué comunicado el acuerdo referido 
en el dia 21 del expresado Enero- 
la Comisión acuerda que se diga á 
D. Feliciano del Pecho que de no 
haber contestado para el dia 10 de 
Marzo próximo se acordará lo que 
proceda respecto de la aprobación 
de la liquidación indicada.

Examinado el expediente de re
clamación interpuesta por D. Leo
poldo de los Mozos contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de Vallejera en 27 de Enero último 
en que desestimó su pretensión de 
que se le incluyera en las listas de 
electores de compromisarios para 
Senadores, fundándose la Corpora
ción municipal en que si bien el 
reclamante tiene adquirida la cua
lidad de vecino con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 15 de la ley 
Municipal y que paga mayor cuota 
de contribución territorial que al
gunos individuos de los que figuran 
en la lista formada por el Ayunta
miento no figuran con casa abier
ta, según disponen los artículos 3.° 
y 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, puesto que vive en com
pañía y casa de su padre político 
D. Esteban Iglesia, acompañándose 
para acreditar este último extremo 
una certificación en que se hace 
constar que D. Leopoldo de los Mo
zos se halla comprendido en el pa
drón de vecinos bajo el núm. 36 en 
la misma casa habitación que su 
referido padre politico D. Esteban 
Garcia: la Comisión acuerda deses
timar el recurso y confirmar el 
acuerdo .apelado.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Nicasio Lobo Cres
po, vecino de Gumiel del Mercado, 
reclamando contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento el dia 20 
de Enero último en que fué desti
tuido del cargo de Secretario del 
mismo: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da del acuerdo apelado.

Para resolver lo que proceda 
sobre la instancia suscrita por don 
Sabino González y cuatro vecinos 
más de Villamiel de Muñó, distrito 
municipal de Cayuela, denunciando 
el hecho de haberse negado el Al
calde á constituir la Junta admi
nistrativa de aquel pueblo: la Co
misión acuerda que se reclame á 
dicha autoridad local el expediente 
original de la elección de la referi
da Junta.

Vista la renuncia presentada por 
D. Onofre Santiuste Diez, del car
go de Vocal de la Junta adminis-



trativa de Arenillas de Muñó, fun- 
dándoseen venir padeciendo un reu
ma articular que le impide ocupar 
cargo público alguno, según justi
fica con la oportuna certificación 
facultativa: la Comisión, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el ar
tículo 43, núm. 6.* déla ley Muni
cipal y el 4.°, párrafo 2.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
acuerda admitir la renuncia men
cionada.

Vistas las renuncias presentadas 
por D. Eusebio Galaz y Ruiz Valle 
de los cargos de Presidente y Vocal 
de la Junta administrativa de Villa- 
canes, perteneciente aldistrito mu- 
cipal de Merindad de Castilla la 
Vieja, asi como el de Alcalde de 
barrio de dicha localidad, fundada 
en su edad sexagenaria, cuya cir
cunstancia acredita con la corres
pondiente partida de bautismo: la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
la mencionada excusa es de las 
comprendidas en el artículo 43, pá
rrafo 6.* de la ley Municipal y que 
se pueden presentar en cualquiera 
tiempo según dispone el art. 4.° nú
mero 2.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891: acuerda aceder á 
lo solicitado.

Examinada la instancia de Al
berto Pablo Chapero, vecino de Re- 
gumiel de la Sierra, distrito muni
cipal de Canicosa, solicitando que 
se conceda el nuevo ingreso en el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital y en concepto de 
interino siempre que no sea solici
tada por ninguno del partido de Be- 
lorado; y resultando que dicha pla
za ha sido ya provista interinamen
te, la Comisión acuerda desestimar 
la instancia de dicho Alberto.

Con fecha 4 del actual partici
pó el Director de carreteras pro
vinciales haber sido recibido de
finitivamente el trozo 3.° de la Sec
ción 1.a de la de Aranda de Duero 
á Pinilla de los Barruecos, y que 
para atender á la conservación 
propia, se nombrara Peón caminero 
interino para dicho trozo á Félix 
del Rincón Ibañez, á quien nombró 
en el expresado concepto esta Cor
poración en su sesión ordinaria del 
mismo dia 4, con el haber diario de 
una peseta 50 céntimos; más como 
no se haya dado cuenta de esta va
cante al Ministerio de la Guerra, la 
Comisión acuerda se dé cuenta de 
la vacante mencionada al citado 
Ministerio para que pueda tener 
lugar su provisión con arreglo á la 
ley de 10 de Julio de 1885 y Regla
mento de 10 de Octubre del mismo 
afio.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de V. E. instruido á virtud 
de instancia de D. Celestino Ben- 
goechea Gete, fechado en 24 de 
Octubre y 28 deDiciembre últimos, 
reclamando en la primera contra 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Salas de los Infantes 
eu 17 fiel propio mes en que le 

suspendió por 33 dias de empleo y 
sueldo en su cargo de Inspector de 
carnes, y en la segunda contra el 
acuerdo de 5 de Diciembre en que 
se le separó del referido cargo, 
fundándose el recurrente en que 
para su suspensión no ha existido 
falta ni se ha instruido expediente 
en que haya sido oido, por lo cual 
suplica se deje sin efecto la ex
presada resolución: la Comisión

acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede desestimar los re
cursos y confirmar los acuerdos 
apelados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 19 de Febrero de 1904. 
= El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DEPOSITARÍA J)EJF0ND0S PR0VINC1ALES.
Ejercicio ampliado de 1903.—Primer trimestre de 1904.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE. — CUENTA DE CAJA.
 

Existencia en fin del trimestre anterior...................................................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................................

Cargo...................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................
Existencia para el trimestre que sigue.........................................................‘

Pesetas.

339665*47
27287*26

426952*73
77872*9°

349079*75

SEGUNDA PARTE.— CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

1 Rentas ....................................
2 Portazgos y barcajes
3 Donativos, legados y mandas
4 Repartimiento............................................
5 Instrucción pública
6 Beneficencia................................................
7 Ingresos extraordinarios
8 Arbitrios especiales...................................
9 Empréstitos........................................ ...

10 Enajenaciones............................................
11 Resultas.........................................................
12 Ampliación
13 Movimiento de fondos ó suplementos 
14 Reintegros. ................................................

Cargo..............................

PAGOS.

1 Administración provincial
2 Servicios generales....................................
3 Obras obligatorias
4 Cargas...........................................................
5 Instrucción pública... 
6 Beneficencia.................................................
7 Corrección pública
8 Imprevistos.....................................
9 Nuevos Establecimientos

10 Carreteras
11 Obras diversas
12 Otros gastos
13 Resultas.........................................................
14 Ampliación  
15 Movimiento de fondos ó suplementos
16 Devoluciones.................................................

Data...............................

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operacio
nes realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las operacio 
nes hasta este- 

trimestre.

Pesetas.

12842*53 3812*95 16655*48
> )) >
> > >

741247*26 6608*67 747855*93
5363*50 276 5639*50
6344*06 1934*99 8279*05

634*47 » 634*47

>
> > 

>
> >

369998*40 14610*95 384609*35
> p >

20703*71 > 20703*71
363*63 43*70 407*33

1157497*56 27287,26 1184784*82

90969*86 686*51 91656*37
39473*97 3769*25 43243*22
54737*49 8960 63697*49

3122*01 874 3996*01
92008*78 3739*71 95748*49

298488*04 36306*18 334794*22
21233*73 2915*13 24148*86

5407*01 205*53 5612*54
> > >

123664*92 7935*92 131600*84
)) 9205*59

6550*84 9205*59 6550*84
22175*44 3275*16 22175*44

> )) »
)) 3275*16

» > >

757832*09 77872*98 835705*07

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 1." de Abril de 1904—E1 Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á l.° de Abril de 19O4.=E1 Contador, León Villén.=V.° B.° 
=E1 Ordenador de pagos, Manuel Gutiérrez Ballesteros. 

PROVIDENGIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Francisco Lorenzo de la Higue
ra y Bartolomé, Escribano ac
tuario del Juzgado de instrucción 
de esta villa,
Doy fe: Que en los autos de ter

cería de que se hará mención, se
guidos en este Juzgado y por mi 

Escribanía, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Encabezamiento.=En la villa de 
Aranda de Duero á 29 de Marzo de 
1904, el Sr. D. Isidro Joaquín Gar
cía Alonso, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
vistos los autos de tercería, entre 
partes, de una, como demandante 

ó tercerista D.” Regina García On- 
toria, vecina de Roa, dedicada á las 
ocupaciones de su sexo, representa
da por el Procurador D. Celedonio 
Cabestrero San Juan, y defendida 
por el Letrado D. José Alejandro 
de Quintana, y de otra, como de
mandados, D.“ Nemesia Brogeras y 
Brogeras, ejecutante, vecina de 
esta referida villa de Aranda y de 
igual ocupación que la anterior, y 
en su nombre el Procurador D. Ti- 
burcio Mañero del Caz y el Letra
do D. Rafael Gallo Beltrán, y don 
José Andrés Martinez, ejecutado, 
esposo de la D.“ Regina y vecino 
del citado Roa, zapatero y en re
beldía, sobre preferente derecho á 
bienes embargados al mismo para 
pago de deudas á la D.n Nemesia.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
declarando como declaro proceden
te la excepción de falta de perso
nalidad para promover el presente 
litigio sobre bienes parafernales, 
alegada por la representación de la 
parte ejecutante, contra la terce
rista D.a Regina García Ontoria, 
por carecer la misma de licencia 
de su marido el demandado y eje
cutado D. José Andrés Martinez, y 
no haber obtenido en su caso la 
habilitación judicial en la forma 
establecida en la referida ley, no 
ha lugar á resolver sobre el fondo 
de este pleito con las costas á di
cha tercerista. Asi por esta mi sen
tencia definitiva, que será notifica
da al litigante rebelde en la forma 
que la mencionada ley dispone, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Isidro 
J. Garcia Alonso.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Isidro Joaquin Garcia Alon
so, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha, de que 
doy fe.

Aranda de Duero 29 de Marzo de 
19O4.=Ante mí, Francisco Lorenzo 
de la Higuera.

Lo anteriormente inserto con
cuerda con sus originales, á que 
me remito. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Aranda de Duero á 2 de Abril de 
1904. = Francisco Lorenzo de la 
Higuera. 

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Gar
cia y Garcia, de 23 años de edad, 
casado con Modesta Garcia, jorna
lero, hijo de Juan y de Basilisa, y 
á Vicente Pérez Garcia, de 33 años 
de edad, casado con Lucia Garcia, 
jornalero, hijo de Dionisio y de An- 
tolina, naturales y vecinos ambos 
de Barbadillo del Pez, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez dias 



comparezcan ante este Juzgado á 
fin de hacerles una notificación y 
emplazamiento en la causa que 
con otro se les sigue sobre lesiones, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados indivi
duos, y caso de ser habidos se les 
conduzca á disposición de este Juz
gado.

Dado en Villarcayo á 6 de Abril 
de 1904.=Solutor Barrientos.=Por 
su mandado, Lie. Luis Diaz Cal
derón.

Requisitoria.
D. Eduardo Velasco Martin, primer 

Teniente, Ayudante del Regimien
to Lanceros de España, 7.* de Ca
ballería, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel contra el soldado del 
mismo Julián García Guadián, 
por deserción.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo el referido soldado, natu
ral de San Sebastián (Guipúzcoa), 
avecindado en Madrid,hijo de Emi
lio y de Primitiva, soltero, de 29 
años de edad, de oficio escribiente, 
cuyas señas personales son las si
guientes: pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, de un metro 665 milíme
tros de estatura; marchó vestido 
con uniforme de dia festivo de sol
dado de caballería, sin casco ni sa
ble, para que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
en el Cuartel de Caballería de esta 
capital á mi disposición para res
ponder de los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden 
del Coronel del Regimiento se le 
sigue con motivo de haber deserta
do el l.° del corriente, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía j udicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido pro
cesado Julián Garcia Guadián, y 
en caso de ser habido le remitan 
en clase de preso con las segurida
des convenientes al Cuartel de Ca
ballería de esta plaza y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Dada en Burgos á 7 de Abril de 
1904,—Eduardo Velasco.

AÑÜÑGIOS OFICIALES.
Alcaldía de Moradillo de Roa.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 

recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados así 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza 
rústica y en la urbana, acompaña
das de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias,debiendo presentarlas relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

Moradillo de Roa 4 de Abril de 
19O4.=E1 Alcalde, Enrique Rincón

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Puentedey.
Fuentelcésped.
Mazuelo de Muñó.
Carazo.
Hoyuelos de la Sierra.
Villagonzalo-Pedernales.

Alcaldía de Hinestrosa.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito pue
dan conocer con tiempo las alte
raciones ocurridas en la riqueza 
rústica y urbana para la confec
ción del apéndice al amillar a- 
miento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1905, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 30 
dias, á contar desde la inserción 
de esta anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos, 
previa la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

Hinestrosa l.° de Abril de 1904. 
=EI Alcalde, Claudio Castrillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Haza.
Cardeñuela-Riopico.

Alcaldía de Fontioso.
El Ayuntamienio de esta villa, 

en virtud de las atribuciones que 
le son conferidas por el art. 72 de 
la vigente ley Municipal, ha acor
dado verificar un deslinde general 
de los caminos vecinales que atra
viesan este término municipal, el 
cual dará principio el dia 21 del 
corriente á las ocho de la mañana, 
por el término denominado Carre- 
lerma.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesado» de 
esta villa y terratenientes foraste

ros, á fin de que concurran á dicho 
acto si vieren convenirles y expon
gan, si á ello diere lugar, lo que 
creyan conveniente ásus intereses.

Fontioso 5 de Abril'de 1904.= 
El Alcalde, Tomás López. 
-------- ———--------

Alcaldía de Altable.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de guarda de campo de esta villa, 
dotada con el haber anual de 350 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos y 
casa-habitación para vivir.

Los que deseen desempeñarla 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Altable 6 de Abril de 19O4.=E1 
Alcalde, Hermógenes Samaniego.

Juzgado municipal de Adrada de 
Haza.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado 
en el preciso término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, acompañadas de los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 13 de dicho reglamento.

Adrada de Haza 4 de Abril de 
19O4.=E1 Juez municipal, Carlos 
Moral.

Asociación general de Ganaderos del 
Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.°'del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á junta gene
ral ordinaria para el dia 25 de 
Abril, á las diez de la mañana, en 
la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, núm. 30.

Según el art. 6.°, podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á.la 
Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público, y las co
lectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los repre
senten.

Las cuentas del año que termina 
y los presupuestos para el próximo 
venidero, están de manifiesto todos 
los dias laborables hasta el de la 
junta, de diez á doce de la maña
na, en la Contaduría de la Corpo
ración.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 4 de Abril de 1904.= 
El Secretario general, Francisco 
Marin.

Regimiento Lanceros de España, 
7° de Caballería.

El domingo 24 del actnal y hora 
de las diez de la"mañana se cele
brará pública subasta para vender 
veintiún caballos dados por desecho, 
cuyo acto tendrá lugar en el patio 
del cuartel que ocupa este Regi
miento, donde podrán concurrir to
das las personas que deseen intere
sarse en ella.

Burgos 9 de Abril de 19O4.=E1 
Comandante Mayor, Elíseo Eredia.

ANUNCIOS PARTICULAREsT
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros. 
Pesetas.

Imposiciones en la última ~ 
semana......................  34616

Reintegros........................ 7526'56
Diferencia en más........... 27089'44

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El relój que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Estos relojes tienen el 10 
por 100 de aumento desde l.° de 
Julio del año 1901 por la subida de 
los cambios. 2

Casa en venta.
Se vende una en el barrio de 

Huelgas, calle del Amparo, nú
mero 57. Dará razón en el mismo 
barrio, Tomás Martínez. 5—6

ARAN RELOJERIA
DB

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 2

Imprenta de la Diputación Provincial.


